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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de Julio del dos mil veinte (2020) 

 

Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que luego de notificado el 

demandado MIGUEL ANTONIO CEDIEL MONSALVE, actuando a través de apoderado 

judicial, contestan la demanda presentando excepciones de mérito.  En virtud de lo 

mencionado el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones presentadas por el 

demandado MIGUEL ANTONIO CEDIEL MONSALVE, actuando a través de apoderado 

judicial, visibles a folios 10 al 17, por el término de diez (10) días, como lo señala el 

numeral 1 del Artículo 442 del C.G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURAN 

JUEZ 
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